
REPUBLICA DEL ECUADOR . 
SUPERINTENDENCIA DÉ COMPANIAS 

RESOLUCION No. 02-G-13- Uvauu40 

OTTON MORAN RAMIREZ 
INTENDENTE JURIDICO DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante resoluciones Nos. 98-2-2-1-0005237 y 00-G-1J- 
0005433 del 9 de noviembre de 1998 y 5 de octubre de 2000, se 
declaró la inactividad y disolución de varias compañías, entre las 
que se encuentra la compañia RETEIMAR S.A. REPARACIONES TECNICAS 
INDUSTRIALES Y MARITIMAS con domicilio en esta ciudad; 

QUE la referida compañía ha presentado los balances hasta el 
ejercicio económico de 2.001; l 

QUE la compañía RETEIMAR S.A. REPARACIONES TECNICAS 
INDUSTRIALES Y MARITIMAS ha superado las causales de inactividad 
y disolución; 

» EN uso de las facultades conferidas por el Superintendente 
de Compañías, mediante Resoluciones Nos. ADM-96044 de 28 de 
febrero de 1996 y ADM-01073 del 14 de junio de 2.001; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO las resoluciones Nos. 98- 
2-2-1-0005237 y 00-G-IJ-0005433 del 9 de noviembre de 1998 y 5 de 
octubre de 2000 en lo que corresponde a la compañía RETEIMAR S.A. 
REPARACIONES TECNICAS INDUSTRIALES Y MARITIMAS 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta resolución al 
representante legal de la compañía RETEIMAR S.A. REPARACIONES 
TECNICAS INDUSTRIALES Y MARITIMAS 

l * ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la presente 
resolución al margen de las resoluciones Nos. 98-2-2-1-0005237 y 

“00-G-1J-0005433 del 9 de noviembre de 1998 y 5 de octubre de 2000. 

     

   

  

ARTICULO CUARTO.- DISPONER 0 remita copia de esta 
Resolución al Delegado General del Selrvicio de Rentas Internas del 
Ministerio de Finanzas. ¿ 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. | 
NOTIFIQUESE.- ¿DADA y firmada |jen| la Superintendencia de 

Compañías, en Guayaquil, a 

  

30 bic. 2002 Ama, 

Ottd Morán Ramírez 

INTENDENTE DICO DE LA INTENDENCIA    DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

Pomm/man 
EXp.



Y 

REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No. 00-G-IJ-  ) 00 5 45 3 

OTTON MORAN RAMIREZ 
INTENDENTE JURÍDICO DE LA OFICINA DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE habiendo transcurrido más de treinta días de haberse declarado la inactividad de las compañías 
constantes en este considerando, sin que hubieren superado el estado de inactividad, se encuentran incursas en la 
causal de disolución prevista en el inciso 3? del Artículo 360 de la Ley de Compañías, las siguientes compañías: 

Exp.No. NOMBRE DE LA COMPAÑÍA CANTON 

57865 REPRESENTACIONES Y MODAS S.A. (REYMOSA) GUAYAQUIL 
74541 REPRESENTACIONES Y PROMOCIONES S.A. REPRO  YAGUACHI 
29055 REPRESENTACIONES Y SERVICIOS GRUPO R.M. GUAYAQUIL 

MEDINA CIA. LTDA. 
74535 RESTELINI S.A. YAGUACHI 
70215 RESTOR S.A. GUAYAQUIL 
71915 RETEIMAR S.A. REPARACIONES TECNICAS GUAYAQUIL 

INDUSTRIALES Y MARITIMAS 
69256 RIBERANOR S.A. CASA DE VALORES GUAYAQUIL 
69342 RIBERASUR S.A. CASA DE VALORES GUAYAQUIL 
74503 RICAPOSI S.A. YAGUACHI 
76486 RIGALUX S.A. GUAYAQUIL 
74499 RILCO S.A. GUAYAQUIL 
75881 RILPE S.A. GUAYAQUIL 
76578 RINASA S.A. GUAYAQUIL 
67542 RIOBANANA S.A. GUAYAQUIL 
74572 RIPROASA S.A. YAGUACHI 
75304 RIRAFE S.A, YAGUACH! 
75826 RISALITI S.A. YAGUACHI 
74135 ROBINAC! S.A. YAGUACHI 
74469 ROCONE S.A. YAGUACHI 
74835 RODPORT S.A. GUAYAQUIL 
75923 RODREEGOM S.A. GUAYAQUIL 
75225 RODUAL S.A. GUAYAQUIL 
75146 ROGIPORT S.A. GUAYAQUIL 
75621 ROLO S.A. GUAYAQUIL 
75552 ROLODIT S.A. ROLODITSA GUAYAQUIL 
75148 ROLROL S.A. GUAYAQUIL 
73369 ROLTICORP S.A. GUAYAQUIL 
75333 ROMANINSA S.A. GUAYAQUIL 
73039 ROMARI S.A. GUAYAQUIL 
72680 ROMASUR S.A. GUAYAQUIL 
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09/09/1989 
02/02/1996 
28/12/1995 

05/07/1996 

06/04/1994 
10/06/1993 

12/07/1993 
12/07/1993 
29/05/1996 
18/11/1996 
06/02/1996 
10/10/1996 
07/11/1996 
09/11/1992 
11/04/1996 
24/06/1996 
11/09/1996 
23/01/1996 
28/05/1996 

08/08/1996 
08/08/1996 
22/02/1996 
16/08/1996 
07/08/1996 
10/07/1996 
16/08/1996 
05/09/1995 
07/06/1996 

11/07/1995 

14/06/1995 

DOMICILO 

GUAYAQUIL 
GUAYAQUIL 
GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 
GUAYAQUIL 
GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 
GUAYAQUIL 
GUAYAQUIL 
GUAYAQUIL 
GUAYAQUIL 
GUAYAQUIL 
GUAYAQUIL 
GUAYAQUIL 
GUAYAQUIL 
GUAYAQUIL 
GUAYAQUIL 
GUAYAQUIL 
GUAYAQUIL 
GUAYAQUIL 
GUAYAQUIL 
GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 
GUAYAQUIL 
GUAYAQUIL 
GUAYAQUIL 
GUAYAQUIL 
GUAYAQUIL 
GUAYAQUIL 
GUAYAQUIL 

No. 

502 
3755 

3473 

14639 

1608 
10384 

13019 
15169 
10751 
21759 
4278 
19685 
21690 
3043 
7404 

12258 
18119 
4046 

10741 
15382 
15933 
4603 

16062 
15349 
16103 
16579 
18002 
11138 
16445 
10963 

INSC. 
R.M. 

21/02/1990 
01/03/1996 

27/02/1996 

22/08/1996 

19/05/1994 
12/08/1993 

17/11/1993 

19/11/1993 
25/06/1996 

05/12/1996 
12/03/1996 

05/11/1996 
04/12/1996 
27/11/1992 
02/05/1996 
17/07/1996 

14/10/1996 
07/03/1996 

25/06/1996 

03/09/1996 

11/09/1996 
18/03/1996 

13/09/1996 
03/09/1996 
13/09/1996 
20/09/1996 
06/10/1995 
01/07/1996 
15/09/1995 

10/07/1995 

_. QUE el Departamento Juridico de Disolución y Liquidación de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, 
ha emitido informe favorable para que se dicte la resolución que declare la disolución y disponga la liquidación de las 
mencionadas compañías; 

EN ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías mediante 
Resoluciones Nos. ADM-96-044 del 28 de febrero de 1996; y, ADM-98-217 de octubre 8 de 1998. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR disueltas a las compañías constantes en el primer considerando de 
esta resolución. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR a los representantes legales de las indicadas compañias mediante la 
publicación de la presente Resolución que se realizará, por una sola vez, en un diario de amplia circulación en el 

de cada una de ellas. 

A 

domicilio principa


